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ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE EGRESADOS UPN 

Cordial saludo, 

Para la Universidad Pedagógica Nacional es primordial construir y mantener canales de 

comunicación asertiva con los estamentos que integran la institución; es por ello que, es 

fundamental que los egresados de pregrado y posgrado hagan parte activa de la 

Universidad Pedagógica Nacional, como agentes de extensión y proyección social a nivel 

local, regional, nacional e internacional, y estén al tanto sobre los beneficios e información 

para participar en convocatorias, proyectos, información referente a ofertas laborales, entre 

otras actividades; para tal efecto, la Universidad desea realizar la invitación a sus graduados 

a que realicen la actualización de datos y obtengan una cuenta de correo electrónico 

institucional, que se convertirá en el medio de comunicación oficial de la UPN y sus 

egresados, la cual se espera, además, sea usada para su ejercicio profesional, académico 

e investigativo. 

En el Plan de Desarrollo Institucional 2020-2024 “Educadora de educadores para la 

excelencia, la paz y la sustentabilidad ambiental”, en cuanto al fortalecimiento del programa 

de egresados destaca: 1. La creación y puesta en funcionamiento del Centro de Egresados 

en búsqueda de la vinculación e interacción permanente de los egresados con las 

dinámicas institucionales, vinculando entre sus funcionarios a graduados de la Universidad. 

2. La creación del Consejo de Egresados. 3. La realización del encuentro general de 

egresados y por programas. 4. El fortalecimiento de la Base de datos de egresados. 5. La 

creación del sistema de incentivos y estímulos para egresados, y 6. La vinculación de 

egresados a la ejecución de los proyectos de asesoría y extensión. Adicionalmente, para 

continuar con este fortalecimiento y su articulación con los procesos de aseguramiento de 

la calidad, es indispensable que los egresados de pregrado y posgrado realicen la 

actualización de sus datos y su cuenta de correo electrónico institucional, por lo cual se 

invita a todos los egresados a diligenciar el formulario dispuesto para tal fin en el vínculo: 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=nGREgiPT_k6Tg1M4a_CM6LFkS

y3giqxPoHT_fxLYSR1UM05MTDVMOTNJOUVZQ0FXR1ZOQzcxQ1BUQi4u 

 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=nGREgiPT_k6Tg1M4a_CM6LFkSy3giqxPoHT_fxLYSR1UM05MTDVMOTNJOUVZQ0FXR1ZOQzcxQ1BUQi4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=nGREgiPT_k6Tg1M4a_CM6LFkSy3giqxPoHT_fxLYSR1UM05MTDVMOTNJOUVZQ0FXR1ZOQzcxQ1BUQi4u


 

También es importante que los egresados de pregrado y posgrado, tengan conocimiento 

de que solo a través de la cuenta de correo electrónico institucional, podrán participar en 

los procesos democráticos de postulación y elección de representantes ante el Consejo 

Superior y los consejos de facultad y de departamento, participar en concursos, 

convocatorias, proyectos, así como hacer la solicitud del carné de egresado para acceder 

a otros beneficios.  

A continuación, se informarán algunos beneficios y actividades en las cuales podrán ser 

parte los egresados, una vez hayan actualizado sus datos y les haya sido asignada su 

cuenta de correo electrónico institucional: 

PARTICIPAR EN 
PROCESOS 

DEMOCRÁTICOS 
DE LA UPN 

COMO 
CANDIDATO O 

ELECTOR 

 
Uno de los criterios y mecanismos en los que se basa la organización de la 
UPN es el de “La colegialidad en la toma de decisiones a través de órganos 
que se constituyen para tal efecto en las áreas de su competencia” literal c) 
artículo 7 del Acuerdo 035 de 2005 del Consejo Superior-Estatuto General. 
 

Para los egresados se estableció la Asamblea Nacional de Egresados, evento 
en el cual, mediante votación se eligen a los representantes de egresados ante 
el Consejo Superior y los consejos de facultad y de departamento. 
 

*Únicamente podrán participar los egresados que hayan solicitado la 
actualización de sus datos y obtengan su cuenta de correo electrónico 
institucional, hasta 30 días calendario antes de la realización de la 
Asamblea. 
 

ACUERDO DE 
BECAS 

Acuerdo 033 de 2018 del Consejo Académico “Por el cual se reglamenta el 
otorgamiento de becas de posgrados para egresados de pregrados de la 
Universidad Pedagógica Nacional” 

ACUERDO DE 
INCENTIVOS 

Acuerdo 016 de 2019 del Consejo Superior “Por el cual se crean y reglamentan 
los incentivos y distinciones para los egresados de la Universidad Pedagógica 
Nacional” 

PROGRAMA DE 
RADIO 

“Aquí Vamos de Nuevo”, Programa de Egresados de la Universidad Pedagógica 
Nacional; surge de la necesidad de consolidar procesos de vinculación de 
nuestros egresados con la dinámica institucional; generando espacios de 
participación organizada que permiten a los graduados comunicarse de manera 
activa con la comunidad universitaria y entre ellos, para socializar sus 
experiencias a nivel pedagógico, comunitario, cultural educativo y social. 
 

@aquivamosdenuevoupn  
http://radio.pedagogica.edu.co/podcast/aqui-vamos-de-nuevo/  

 

A los egresados que les haya sido validada su actualización de datos, y soliciten 

actualización de la cuenta de correo electrónico, deben tener presente lo siguiente: 

1. Solo se asignará una cuenta de correo electrónico por egresado. La Subdirección 

de Gestión de Sistemas de Información hará la validación correspondiente para que, 

en todo caso, cada persona cuente con un solo correo electrónico institucional. 

2. Serán desactivadas las cuentas que no muestren actividad en un periodo de 180 

días calendario, luego de lo cual, el egresado deberá solicitar su reactivación. 

http://radio.pedagogica.edu.co/podcast/aqui-vamos-de-nuevo/


 

3. Con la solicitud de apertura de correo electrónico institucional, los egresados 

autorizan el tratamiento de sus datos personales, y aceptan que este será el canal 

de comunicación entre ellos y la UPN. 

4. Para efectos de la participación en la Asamblea Nacional de Egresados, solo podrán 

ser electores, los egresados quienes hayan diligenciado el formulario de 

actualización datos y cuenten con el correo electrónico Institucional, 30 días 

calendario antes de la fecha fijada para la Asamblea.  

Una vez el egresado cuente con su correo electrónico institucional, puede solicitar la 

expedición de su carné de egresado siguiendo el trámite establecido en el sitio:  

http://admisiones.pedagogica.edu.co/carnetizacion/, el carné es el documento de 

identificación que valida ser egresado de la Universidad Pedagógica Nacional, con el cual 

los egresados y sus familias, pueden acceder a otros beneficios, como los descuentos que 

se efectúan en virtud de los siguientes convenios suscritos por la UPN:  

1. Teatro La Candelaria: cultura y arte, descuento del 16% egresado y hasta dos 
acompañantes.  

 
2. Distrimundo 21: salud visual, descuento del 30% egresado y su familia. 

 
3. Spinning Center: deporte y salud, descuento del 25% egresado y su núcleo familiar 

(padres, cónyuge, hermanos e hijos mayores de 14 años). Todas las sedes a nivel 
nacional. - servicios médicos incluidos: fisioterapia y medico deportivo. - acceso a 
app, piscina, entrenadores.  

 
4. Dokuma: innovación y tecnología, descuento del 10% egresado y su familia para 

talleres, cursos y diplomados ofertados por la FUNDACIÓN DOKUMA en su propia 
sede o de forma virtual, 15% para grupos de 10 personas en adelante, 10%, en los 
eventos educativos organizados por la Fundación, a nivel nacional e internacional, 
y de forma virtual, 10%, asesorías y clases personalizadas en temas de innovación 
educativa de forma virtual y presencial. 
 

5. Editorial Magisterio: educación, descuento del 15% en compras de publicaciones 
propias que se realicen en el punto de venta, 10% en programas de formación tales 
como talleres, cursos entre otros, 5% en compras de publicaciones de otras 
editoriales que se realicen en el punto de venta.  

 
6. Emermédica: atención médica especializada, descuento del 30% al 40% para el 

egresado y su familia en:  consultas de especialistas, servicio de odontología, 
limpieza básica gratis, controles pediátricos (tres al año sin costo), descuentos en 
aliados, laboratorios, droguerías, entre otros, y asistencia viajera, a nivel nacional e 
internacional.  

 
7. Didácticos Pinocho: material educativo y didáctico, descuento del 10% egresado en 

compras a nivel nacional.  
 

8. Human Art: inserción laboral, descuento del 20% para el egresado en: capacitación 
y asesorías en inserción laboral, currículum sencillo y/o con diseño, currículum en 

http://admisiones.pedagogica.edu.co/carnetizacion/


 

inglés, simulacro de entrevista + marca personal, aplicación pruebas psicotécnicas, 
coaching personal y laboral y fortalecimiento de competencias laborales. 

 

9. Bacatá Coworking: servicios espacios físicos y formación, 22% de descuento al 
egresado, acceso a los servicios en torno a la formación permanente en temas de 
interés de los egresados tales como: emprendimiento, asesorías y acceso a 
espacios físicos adecuados para el trabajo académico, cultural y profesional. 

 

10. Los demás convenios que celebre la UPN para el beneficio de los egresados de 
pregrado o posgrado. 

 

Finalmente se resalta que el Centro de Egresados de la Universidad Pedagógica Nacional, 

creado mediante el Acuerdo 014 de 2016 del Consejo Superior, adscrito a la Vicerrectoría 

de Gestión Universitaria, tiene la finalidad de coordinar e impulsar políticas, estrategias, 

proyectos y acciones tendientes a la vinculación e interacción permanente de los egresados 

a la dinámica institucional de la UPN, y su información puede consultarse en los siguientes 

vínculos:  

Micrositio del Centro de Egresados: http://centroegresados.pedagogica.edu.co  
E-mail: egresadosupn@pedagogica.edu.co  
Facebook: @Centrodeegresadosupn, @EmpleosUPN, @OfertasInterCEUPN 
Twitter: @egresadosupn 
Instagram: @egresadosupn 
YouTube: Centro de Egresados UPN 
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